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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PARTICIPACIÓN Y DEPORTES

2550 Resolución de la Consejera de Cultura, Participación y Deportes por la cual se conceden ayudas, al
amparo de la Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, que resuelve otorgar
las ayudas para los desplazamientos a la península de los a los deportistas y a los clubes deportivos
por su participación en competiciones deportivas no profesionales de ámbito estatal a favor de la
comunidad autónoma de las Illes Balears

Hechos

1. En fecha 10 de diciembre de 2018, la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, resolvió otorgar las ayudas para los desplazamientos
a la península de los equipos y deportistas insulares, por su participación en competiciones deportivas no profesionales de ámbito estatal,
realizado entre el 16 de setiembre de 2018 y el 31 de diciembre de 2018, a favor de la comunidad autónoma de las Islas Baleares.

2. Los beneficiarios de las ayudas serán los equipos y los deportistas participantes en competiciones oficiales de carácter estatal y la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares actúa como entidad colaboradora de la convocatoria de subvenciones.

3. Propuesta de resolución de la Dirección General de Deportes y Juventud de día 27 de febrero de 2019.

4. Hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 26501.461A01.48000.00 FF 18082 de los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2019.

Fundamentos de derecho

1. El Decreto Legislativo 2/2005 de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones (BOIB núm. 196,
de 31 de diciembre de 2005).

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

3. La Orden del consejero de Turismo y Deportes de 18 de diciembre de 2012 por la que se establecen las bases reguladoras para conceder
subvenciones en materia de deportes (BOIB núm. 2 de 3 de enero de 2013) que deroga la orden de la consejera de Presidencia y Deportes de
15 de septiembre de 2003 por el que se establecen las bases reguladoras de subvenciones de la Consejería de Presidencia y Deportes (BOIB
núm. 137, de 2 de octubre de 2003).

4. Resolución de 16 de octubre de 2018, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocaban ayudas para los
desplazamientos a la península de los equipos y deportistas insulares, por su participación en competiciones deportivas no profesionales de
ámbito estatal.

5. Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, resolvió otorgar las ayudas para los desplazamientos a la península de los
equipos y deportistas insulares, por su participación en competiciones deportivas no profesionales de ámbito estatal del período comprendido
entre el 16 de setiembre de 2018 y el 31 de diciembre de 2018, a favor de la comunidad autónoma de las Islas Baleares por un importe de
109.494,45 €.

6. El Decreto 24/2015, de 7 de agosto, de la presidenta de las Islas Baleares, por el que se establecen las competencias y la estructura
orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Por todo esto, dicto la siguienteht
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Resolución

1. Aprobar la concesión de una subvención, para los desplazamientos a la península por su participación en competiciones deportivas no
profesionales de ámbito estatal del período comprendido entre el 16 de setiembre de 2018 y el 31 de diciembre de 2018, a los beneficiarios
que figuran en el anexo 1 de esta Resolución, por el importe individual indicado, autorizar y disponer el gasto; reconocer la obligación y
proponer el pago a las personas que figuran en el anexo 1 de esta propuesta de resolución por el importe individual indicado, con cargo a la
partida presupuestaria 26501 461A01 48000 00 FF 18082 de los presupuestos de la CAIB para el ejercicio 2019.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOIB

Interposición de recursos

Contra esta Resolución – que agota la vía administrativa – se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la Consejera de
Cultura, Participación y Deportes en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su publicación (o notificación), de acuerdo con el
artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, y el artículo 57
de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal
Superior de Justicia de las Islas Baleares en el plazo de dos meses desde el día siguiente de haberse publicado esta Resolución, de acuerdo
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

 

Palma, 19 de marzo de 2019

El secretario general
Guillem J. Fullana Daviu

Resolución de la Consejera de Transparencia, Cultura y Deportes
de delegación de competencias y firma

(BOIB nº 55, de 03.05.2016)

 
ANEXO 1

BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN
 

Núm. Beneficiario Importe

CSD2019/1 Manuel de los Santos Sanchís 43,44

CSD2019/2 Sebastián Crespí Cañellas 138,88

CSD2019/3 Joan Moll Gener 86,48

CSD2019/4 José Roldán Castro 79,52

CSD2019/5 Catalina Riera Ventayol 43,44

CSD2019/6 Antonio Miguel Guevara Cortés 73,90

CSD2019/7 Sebastià Torre Giménez 270,00

CSD2019/8 Francisca Ripoll Vaquer 180,00

CSD2019/9 Maria Francisca López Sastre 43,44

CSD2019/10 Pilar Ballesteros Martínez 43,44
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Núm. Beneficiario Importe

CSD2019/11 Antonia M. Baldó Amengual 90,00

CSD2019/12 Virginia Ginestra Martorell 68,52

CSD2019/13 Manuel García Borrego 43,17

CSD2019/14 José Mª Segura Verdaguer 177,48

CSD2019/15 Francisca Ruíz Vidal 25,00

CSD2019/16 Noemi Calmaestra Marmol 225,00

CSD2019/17 Jorge Rey Heras 90,00

CSD2019/18 Alicia Terrasa Caldentey 39,50

CSD2019/19 Joan Pol Cladera 108,45

CSD2019/20 Lluís Vázquez Carrió 68,00

CSD2019/21 Sergio Puerto Moreno 39,69

CSD2019/22 Carlos Puerto Moreno 43,44

CSD2019/23 Montserrat Orta Vilaró 34,62

CSD2019/24 Blanca Cañellas Seijas 39,50

CSD2019/25 Lucía López Gómez 103,03

CSD2019/26 Sergio José Gallar Zamorano 43,44

CSD2019/27 Juan Pedro Álvarez Andrés 30,84

CSD2019/28 Marc Horrach Coll 217,74

CSD2019/29 Espanya Hoquei Club 7.051,20

CSD2019/30 Federació de Tennis de Taula de les Illes Balears 421,73

CSD2019/31 Federació de Futbol de les Illes Balears 2.602,16

CSD2019/32 Federación Balear de Vela 8.111,08

CSD2019/33 Federació Balear de Judo i EEAA 263,75

CSD2019/34 Federació de Ciclisme de les Illes Balears 714,02

CSD2019/35 Federació de Basquet de les Illes Balears 3.832,22

CSD2019/36 Federació Balear de Piragüisme 3.637,27

CSD2019/37 Federació Balear de Pesca i Casting 183,56
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Núm. Beneficiario Importe

CSD2019/38 Club Náutico Santa Eulalia 96,24

CSD2019/39 Club Natació Palma 604,00

CSD2019/40 BC Inter Bowling 219,44

CSD2019/41 Club Petanca Amanecer 270,00

CSD2019/42 Club Baloncesto Imprenta Bahía 3.394,18

CSD2019/43 El Toro Rubgy Club 3.171,56

CSD2019/44 Club Voleibol Manacor 3.668,97

CSD2019/45 Asociación Club Petanca Puente 270,00

CSD2019/46 Club Basket Costa de Calvià 3.326,86

CSD2019/47 Club Deportivo Can Pastilla 370,00

CSD2019/48 Rítmica Pascual Calbó 424,55

CSD2019/49 Club Gimnasia Ritmica Portmany 281,78

CSD2019/50 Club Natación La Salle Palma 144,82

CSD2019/51 Club Petanca Son Verí 450,00

CSD2019/52 A.E.Palma de Mallorca FS 4.871,49

CSD2019/53 Club Volei Sóller 2.480,69

CSD2019/54 Club Karate Art-Gim 141,70

CSD2019/55 Club Voleibol Eivissa 2.919,78

CSD2019/56 Son Cladera Tennis Taula Club 1.229,49

CSD2019/57 Club Voleibol Muro 711,65

CSD2019/58 Club Petanca Turó 540,00

CSD2019/59 Club Badminton Palma 357,97

CSD2019/60 Urbanitzacions Club Deportivo 30,06

CSD2019/61 Magic Sport Studio 06 100,72

CSD2019/62 Voltors Club de Futbol Americano 805,22

CSD2019/63 Club Badminton Cide 400,40

CSD2019/64 Federació Pàdel Illes Balears 1.239,80
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Núm. Beneficiario Importe

CSD2019/65 Club Mallorca Trail 650,97

CSD2019/66 Club Voley Palma 1.724,31

CSD2019/67 Club Élite Ramos & Brigitte 1.438,25

CSD2019/68 Federación Balear de Rugby 2.219,28

CSD2019/69 Club Basquet Menorca 4.540,46

CSD2019/70 Club Palma Tennis Taula 382,30
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